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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Xa r a o o z a , en la Administración del Bo- 
alta en la Impronta de 1* Cnsa-HGBpicto 

‘"‘sericordia.
r6ah?/‘l”9Cr,pcl0lltia de fuera podrMn hacerse 

° 80 importe en ¡Ibranxa del Tesoro 
elra do fien cobro.

Pafao de la suscripción adelantado.
ti kt,„e<‘rre8,)Oü(i*acia 86 remitir* franquead* 

' R^nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SIÍSCRIPC8ÓN

30 PESETAS AL ASO—EXTRANJERO, 4b

Los edictos y annucios obligados «i pagc .te 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos * la fecha do 
ios que se reclamen; pasado » éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo o! pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, SIS céntimos de ps^te oá» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS días, EXCEPTO LOS LUNES
^ritorínf. ?bt,8?n en la Péiiínsuia, Islas adyacentes, Canarias y i 

df« a AfriCft sujetos á la legislación peninsular,* los
(Códürn T <Fromx,lerBcl6n* "l 0D 01,88 no 80 dispusiese otra

a 111 de urn®,-®*.®”68 d01 Gobierno son obligatorias para la capí-

Inmediatamente que Jos Sre*:. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l h t ín , dispondrán que se Aje un ejemplar en el sitio de «.•<- 
tumbro, donde permanecer* hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecna responsa- 
7* ue nrnwiñ'l"”^ ue* uooierno b o u  uviiKawnaB per» m vnp.- billdad, de conservar los números do este Bo l h t ín , coleccionados 
n8de cuetrn^i desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
pr<>vincin h ,aH d®BpuÓB para los demas pueblos de la misma , una) do onda semestre.

aa U-ey de 8 de Noviembre de ¡881.) I

pa r t e o f ic ia l
P̂ sIOÊ cia oel  consej o de minist r os

(Q^ 7. y la Reina Regente
¡ J y Augusta Real familia conti- 

, 8,11 novedad en su importante salud.
^Gaceta 19 Abril 1901)

SEOOIq n s e g u n d a  _
SíílEMO CIVIL DE U EBOVIHCIA DE ZARAGOZA

. Minas.
Gobernador civil de esta pro-

8a^6r: Que por decreto de esta fecha he 
Enrique Bel, vecino de Barcelona, 

r,( 9a6 h» presentado en 8 del actual, 
wito ^ls^ro de 204 pertenencias de una mina de 

6oU 6) !?,,a eu términos de Fayón y Mequinenza, 
^8 । ul° de «San Joaquín», y linda por todos

con terrenos comunales y al E. con el 
: La d- ( 6 Ia mina * Enrique».

de este registro se hace por el 
t d ° en?a forma siguiente: Se tendrá por 
ti al rep/ p&rtida la estaca núm. 4, correspondien- 

de la mina «Enrique»', publicado en : 
. N de 15 de Noviembre de 1900, ¡

___ __________ : La designación de esté registro se hace por el
-^ALdeTs de Noviembre de 1900, ¡ interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 

6 colocará la primera estaca; de ella y en punto de partida la estaca núm. 4 del registro 
11 —■) se medirán 600 metros y segunda; al ’ «Anita», publicado en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 15

N., 1.000 metros y tercera; al E., 100 metros y 
cuarta; al N., 600 metros y quinta; al E., 400 me
tros y sexta; al N., 200 metros y séptima, al O., 
600 metros y octava; al S., 600 metros y novena; 
al O., 800 metros y décima; al S., 1.600 metros y 
undécima; al E., 200 metros y duodécima; al 8., 
800 metros y décima tercera; al E., 400 metros y 
décimacuarta; al 8., 1.000 metros y décimaquin- 
ta; al E., 400 metros y décimasexta; al N., 1.200 

j metros y décimaséptima, y al O. 700 metros y dé- 
1 cimaoctava, y desde ésta se medirán 1.000 metros 

al N. y se encontrará el punto de partida primera 
estaca, quedando así cerrado el perímetro de las 
204 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Abril de 1901.—CL Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique Bel, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 8 del actual, 
sobre registro de 174 pertenencias de una mina 
de lignito, sita en término de Mequinenza, con el 
título de «Isidro», y linda por todos sus rumbos 
con terrenos comunales y por N. E. con el regis
tro de la mina «Anita».
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de Noviembre de 1900, donde se oolooará la pri
mera estaca; de e[la til N., se medirán 400 metros 
y segnuda; al O., 600 metros y tercera; al 8., 2.200 
metros y cuarta; al 13,, 400 metros y quinta; al S., 
600 metros y sexta; al O., 800 metros y séptima; 
al S., 400 metros y octava; al O., 800 metros y 
novena; al 8., 800 metros y décima; al E., 200 me
tros y undécimo; al N., 600 metros y duodécima; 
al E., 800 metros y déoimateroera; al N., 400 me
tros y déoimacuarta; al E., 800 metros y décima- 
quinta; al N., 800 metros y décimasexta; ai E., 
200 metros y décimaséptima; al N., 400 metros y 
décimaoctava; al O., 200 metros y décimanovena; 
al N., 200 metros y vigé ima; al O., 200 metros y 
vigésimaprimera; al N., 200 metros y vigésima- 
segunda; al O., 100 metros y vigésimatercera, 
y ai N., 1.000 metros y vigésirnacuarta; y desde 
ésta se medirán 300 metros al E. y se encontrará 
el punto de partida, primera estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las 174 pertenencias solici
tadas.

. En su-consecuencia, ia persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Abril de 1901.—(3r. Avedillo.

SECCION TERCERA
JÜNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAMZA

CIRCULAR ,
El día 1.® de Mayo próximo, á las ocho de la 

mañana, en el salón de sesiones de la Diputación 
provincial, se reunirá esta Junta en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 14 de la ley de 26 de Ju
nio de 1890, para dar cuenta, por orden alfabético 
de Ayuntamientos, de las listas recibidas, aprobar 
las que no sean objeto de reclamación y oir las 
que se formulen en el acto.

Con anticipación me veo precisado á advertir, 
para que las Juntas municipales procedan con la 
debida actividad, y señaladamente los Alcaldes no 
consientan dilación alguna, que la Junta provin
cial que tengo la honra de presidir se halla dis
puesta, con arreglo á los artículos 20, 95 y 98 de 
la expresada ley, á exigir inexorablemente las res
ponsabilidades en que se incurra con motivo de la 
prestación de los servicios importantísimos rela
cionados con la rectificación del Censo electoral.

Lo que se hace público por medio de esto Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los efectos oportunos.

Zaragoza 20 de Abril de 1901.—El Presidente, 
Enrique Naval.

SECCION QUINTA _ _
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

de la Sección artística, vacantes en las 
elementales de Artes é Industrias de ^'c0{r |ia. .. 
mería, Béjar, (Jijón, Logroño, Santiago y 
nueva y Geltrú, dotadas con el sueldo anua 
1.500 pesetas. . , 0

Correspondiendo estas vacantes al primci 
de concurso, sólo podrán tomar parte en 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de A' 
Industrias, sean elementales ó superiores, qad 
ven dos años de servicios ó que tengan f l'1 . |a. 
adquiridos, según determina el art. 50 del r g 
mentó de 4 de Enero de 1900. , . ^¡,¡¡8-

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
terio de lustruorión pública y Bellas Ar^ ^n(ar 
término improrrogable de sesenta días, a ft/ 
desde el de la publicación de la presente con 
toria, por conducto y con informe de sus resp 
vos Jefes, y acompañando los justificantes c 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en l°s 
oficiales de las provincias y por medio de 6 
en todos los establecimientos de enseñanza 1 
dientes de este Ministerio; lo que se advi- i 
que las Autoridades respectivas dispongan q 
se verifique, sin más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Abril de 1901.—El Subsecre 
F. Requejo.

’ i LíealEn cumplimiento de lo dispuesto en pOr 
den de esta fecha, se anuncia la ProvlslünJrariO 
concurso, de siete plazas de Ayudante Je 
de la Sección técnica, vacantes en las Escii'• 
Artes é Industrias de Alcoy, Almería, 
Logroño, Santiago y Villanueva y (Jeltn1? 
das con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo estas vacantes al prim^ jOg 
de concurso, sólo podrán tomar parte é 
Ayudantes numerarios de las Escuelas d<' 
Industrias, sean elementales ó superm1^' ’ 
lleven dos años de servicios ó que tengan t1 
adquiridos, según determina el art. 50 de 
mentó de 4 de Enero de 1900. . , ¿ijnifl'

Los aspirantes dirigirán sus instancias a 0i 
terio de Instrucbión pública y Bellas Ai ® 
término improrrogable de sesenta día9? toris» 
desde la publicación de la presente oonVO gotif09 
por conducto y con informe de sus jné' 
Jefes, y acompañando los justificantes de • 
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los ^oto* 
oficiales de las provincias, y por medio 
en todos los establecimientos de enseñanz 
dientes de este Ministerio; lo que se advm 
que las Autoridades respectivas dispong6 
se verifique, sin más aviso que el presen 0" ^riOr 

Madrid 10 de Abril de 1901.—El Subseci
F. Requejo.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PrEr »
Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

den de esta fecha, se anuncia la provisión, por 
concurso, de siete plazas de Ayudante numerario

OIBOULAB
El limo. Sr. Rector de este distrito 

rio, me dice oon fecha de ayer lo que
«En vista de la relación que V. S. h P0 

á este Rectorado de las Escuelas o0r
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de los Maestros de esta provincia, á causa 

tiar?0 Sa,<'*^auer*es sus haberes, irrase V. 8. orde- 
eu p00u Ia urgencia que el caso requiere que si 
dioh pl^o de cinco días no abren
|6s l l''’ cuelas y dan la enseñanza que su cargo 
dol,nl*DOue, 86 verfl oste Rectorado en el sen-ible y 
de i1080 01180 d0 pasar á los Juzgados respectivos 
Co , st'rucción el tanto de culpa que corresponda, 
V8",na8a* art-3^7 del Código penal, dándome

./'n.(,n,'a de haberlo así ejecutado, y los Maes- 
Ho d']6 , b01* cumplido la referida orden, la cual 
|)la entenderse con los Maestros de la Pue
de ^Ciudén, Maestro de Fayón, de párvulos 
los fJ .''‘1'tr?n -V de ambos sexos de Oseja, por haber 
ceuép’^i ^Tneros abierto sus Escuelas, obtenido ii- 
*enn 6 • ^ra' Maestra de párvulos de Escatrón y 

^oUoiado á la suya la de Oseja.»
^cio^T’ Para que 1° or^euac^0 Pore* ÍÍUJO. señor 
cimií/1 U9 e8te distrito universitario, llegué á cono-

1,0 •'udos, se hace público en el Bo l e t ín  
q,AL. provincia, confiando la Inspección 

ydhr'i । ^aestiros aludidos abrirán sus escuelas 
Zh )9,1 ^^ñanza correspondiente.

Abril de 1901.—El Inspector,

SSCU1ON SEXTA
jj p Edicto de subasta.

Vinuesa, Agente ejecutivo del Ayun- 
Hu de Cervera de la Cañada:

t68Ult 8a^er.: Que para pago del débito que le
H vecino d0 este pueblo D. Vicente La- 

Po í V 11 e* expediente de responsabilidades que 
Me ytiraa°ióu de fondos públicos le instruyo, 
et 6j '* largaron tres mitades indivisas de fincas 

ln'U° mnilicúpal de este pueblo, las cuales 
^les '0611 00n el nombro de «Los Pelayos», las 
U (j6[ Se ,s&cau á pública subasta en los días 6 y 
*lUe SQ mes de Mayo, en las condiciones

Cas ^^-l'rosaráu; verificándose las subastasen
^0U8^s^01dales de este pueblo, á las diez 

i 0 br ai aua de los expresados días, con sujeción 
^X), 68crit'O en la Instruooión de 26 de Abril de

ja Condicione*:
d^dad 6 Para *a Pr*mera subasta la 

t6rn 06 1-500 pesetas y para la segunda las
3.* ^ra8 partes de esta cantidad.

^6 subast a^m^^ra Postura QU0 n0 cubra el ti»

^Uid^*18 ^ucas, aunque aparecen como tres, es- 
h ^Oroa68’ n° dividiéndolas más que el camino 
b‘ ?Ue Ia8 Partei J 1°8 linderos son: finca de 
i’^ran^ frauda al Saliente, al Sur río, Norte 
^0CaU'tt ^racián y al Poniente D. Juan Do-

P08t°r depositará sobre la mesa la can- 
^S^idad ^P° tle subasta, cuya

^Ue^erC^era 8i ronunciare ai remate.
^ientA presente se hace saber para cono- 
*04er ^públioo-
^te S de la Cafiada 17 de Abril de 1901.—El 

e> Pa8Qual Vinuesa.

Desde el día de la fecha hasta el 15 de Mayo 
próximo se admitirán en la Secretaría d este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza territorial para 
el año próximo, previa presentación de los docu
mentos legales que la^ justifiquen.

Lumpiaque 18 de Abril de 1901. —El Alcalde, 
Pablo Nogueras.

Hallándose confeccionadas las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes á los ejer
cicios de 1898-99 y 1899-900, se hallan de mani
fiesto al público por 15 días durante las horas há
biles de oficina en la Secretaría municipal á los 
efectos que estatuye el art. 161 de la ley Munici
pal vigente.

Quinto 19 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pablo 
Diarte.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, con el sueldo de los derechos de arancel.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas, al Juez Mu
nicipal, por el término de ocho días acontar desde 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Monreal de Ariza 16 de Abril de 1901.—El 
Juez municipal, José Polo.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus riquezas urbana, rústica y pecuaria, mediante 
documento legal que lo justifique.

Alcalá de Ebro 15 de Abril de 1901.—El Alcal
de, Antonio Molinos.

PARTE NO OFICIAL-- -----
ANUNCIO

Por acuerdo de la comisión representante de loe 
acreedores de la Diputación provincial, se convoca 
á una reunión de los tenedores de obligaciones de 
la misma, series C y D, que tendrá lugar en los lo
cales de la Cámara de Comercio, el próximo vier
nes, 26 de los corrientes, á las cinco de la tarde.

Tiene por objeto proceder á la renovación de la 
comisión y tomar otros acuerdos encaminados á 
favorecer los intereses de los mismos.

Se ruega encarecidamente la asistencia de todos 
los interesados, los cuales, para justificar su cali
dad de acreedores, presentarán en el acto las obli
gaciones ó resguardos que justifiquen su depósito 
en alguno de los Establecimientos de crédito.

Zaragoza 19 de Abril de 1901.—Por la Comi
sión, El Presidente, José Montañés.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante laX? decena del mes de
1901, clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

Fj?l LLECIDOS
____  - ---- —— ------ . -ír-------------------- TOTAL

«e n B**1-DÍAS

Soltoroe Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas 
------------

t o t a l

21. . . . 3 3 * 6 2 1 1 4

2 2 » 2 3 » * » 4
3./.

4....
5..

»
2
1

3
>
»

»
1
1

»
3
2

2 
1
»

3
1
»

3
2

4
5
2

8
4
7

6.... 3 » » 3 2 1 1 4 10
7....
8 .

5
1

»
»

» 5
1

3 
»

2
2

» 5
2

3
9

9^ .. 3 3 1 7 1 1 » 2 5
10... 2 2 » 4 1 » » 1

» » 3 • 3 3 » - ! !L 1 - 11 ■*

20 10 3 33 12 _____ 8 9 29 _

Zaragoza8 de Abril de 1901. —El Jaez municipal, Fernando de Prat y W*

IMPBBMA DEL HOSPICIO.
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